
-ADENDA 02- 
TÉRMINOS DE REFERENCIA No. 007 de 2025 

 

OBJETO: Suministro de maquinaria pesada en marco del proyecto denominado 
“FORTALECIMIENTO A LA CADENA PRODUCTIVA DE LA PALMA DE ACEITE CON 
VARIEDADES HÍBRIDAS RESISTENTES AL PC DE LAS COMUNIDADES DEL CONSEJO 
COMUNITARIO UNIÓN RÍO CAUNAPÍ EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS DE 
TUMACO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO”.  
 
El Consejo Comunitario Unión Río Caunapí, en el marco de la ejecución del proyecto 
cofinanciado por la Agencia de Desarrollo Rural mediante Resolución No. 192 de 2024, 
abrió la Invitación Pública No. 7 para el suministro de maquinaria y equipos requeridos para 
el fortalecimiento de la cadena productiva de la palma de aceite. 
 
En cumplimiento del principio de transparencia y libre concurrencia, se otorgó un plazo para 
la presentación de observaciones a los términos de referencia. 
 
Dentro del plazo previsto, se recibieron comunicaciones formales por parte de los siguientes 
proponentes: 
 

o Entreambientes SAS. 
o MOTO MART S.A. 

 
Ambas comunicaciones señalaron aspectos técnicos que, en su concepto, restringen 
injustificadamente la participación de oferentes, afectando la pluralidad y el principio de 
igualdad en la contratación. 
 
Por lo anterior, el Consejo Comunitario Unión Río Caunapí, en su calidad de entidad 
contratante, se permite realizar las siguientes modificaciones a los Términos de Referencia 
No. 7, en atención a las observaciones presentadas por los proponentes, con el fin de 
garantizar los principios de pluralidad de oferentes, libre concurrencia e igualdad de 
condiciones en el proceso contractual: 
 
6.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL 
 

Para la ejecución del objeto contractual, el proponente deberá incluir en la propuesta, los 
siguientes elementos, con las especificaciones técnicas que a continuación se enlistan; las 
cuales incorporará en el Anexo No. 2 que se denominará ANEXO No. 2 
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”. 
 
Maquinaria pesada 
 

Ítems Maquinaria  Descripción Medida Cantidad 

1 

Tractor  90-
95 HP 

Cuatro velocidades en el cambio 
principal, La TDF independiente, 

hidráulica de 540 rpm, categoría II de 
enganche de 3 puntos. 

Unidad 2 

2 
Rotospeed 

Trasmisión de potencia conducida con 
cardan con el TDF del tractor. Ancho 

de trabajo 1,60 mts, numero de 
Unidad 2 



cuchillas curvas 2 unidades, Potencia 
requerida 50 - 60 Hp 

3 

Cincel 
Rígido 

Parabólico 

Tres (3) Cinceles, Potencia requerida 
90 a 95 hp Peso aprox. 250 a 270 kg, 
Profundidad de trabajo 0.5 a 0.6 m, 

Ancho de trabajo 1.2 a 1.5 m 

Unidad 2 

4 

Remolque 
multiusos 6 
toneladas 

(Con volteo) 

Capacidad de volumen 12 m3, 
Capacidad de carga 6 Ton, con volteo y 

de 2 ejes 
Unidad 2 

5 

Volqueta 
EURO 6  

- Motor: 402 a 406 HP motor Diésel 
Turbo cargado 
- Capacidad: aproximadamente de 9   
m3, 10.000kg.    
- Emisiones de gases de escape Euro 
6. 
-Transmisión: Caja cambios 
automatizada o mecánica de 6 
velocidades. 
- Frenos Neumático.  
- Tanque de combustible 350 litros. 
-Volco de tener una capacidad de 10 a 
14 m3. 
- El vehículo debe entregarse con 
matricula a nombre del CONSEJO 
COMUNITARIO UNIÓN RIO CAUNAPI 
y con SOAT 

Unidad 1 

  
Nota 1: El proponente debe adjuntar ficha técnica de los productos. 
Nota 2: El proponente debe incluir la garantía de la maquinaria,  vehículo y equipo conforme 
a lo establecido en la ley 1480 de 2011. 
 

Los demás términos y condiciones contenidos en los términos de referencia se mantienen 
sin modificación. 
 
Se insta a los interesados a estar atentos a las nuevas disposiciones establecidas en la 
adenda, con el propósito de garantizar la correcta ejecución del proceso dentro del marco 
normativo vigente. 
 
La presente adenda se publica en la página web de la ADR para conocimiento de todos los 
interesados. 
 
La presente se expide a los 12 días del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025). 
 
 


